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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Vinceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), habiéndose observado el
procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 14 de marzo de 1995, por la que se delegan
competencias en materia de personal (BOJA núm. 56, de
7 de abril), resuelve la convocatoria del puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de
22 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 196, de 6 de octubre
de 2004), y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato
elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2004.- El Viceconsejero,
José M.ª Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 24.156.000.
Primer apellido: Alvarez.
Segundo apellido: García.
Nombre: Francisco Javier.
Denominación puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código R.P.T.: 1474210.
Consejería/Organismo Autónomo: Cultura.
Centro directivo: Biblioteca de Andalucía.
Localidad: Granada.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Biblioteconomía.
Nivel complemento destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 16.064,52.
Experiencia: 2.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2004, de
la Universidad de Jaén, por la que se adjudica puesto
de trabajo adscrito a grupos A, B y C de personal
funcionario de Administración y Servicios, convocado
por Resolución que se cita.

Por Resolución de 5 de octubre de 2004 (BOJA de 21
de octubre de 2004), se convocó concurso para la provisión
de puestos de trabajo de personal funcionario de Adminis-
tración y Servicios, adscritos a los grupos A, B y C.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valo-
rados los méritos alegados por los concursantes a que hacen
referencia las bases primera y quinta de la convocatoria, este
Rectorado, en virtud de las competencias establecidas en el
artículo 53 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, y a
la vista de las propuestas elevadas por las diferentes Comi-
siones de Valoración constituidas al efecto,

R E S U E L V E

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo convocado a con-
curso, a la plaza ofertada al funcionario que se relaciona en
el Anexo único de esta Resolución.

Segundo. De conformidad con la base 6.6 de la con-
vocatoria, el cese y la toma de posesión del destino obtenido
tendrá lugar en la fecha que señale la Gerencia.

Tercero. Los traslados que se deriven de esta Resolución,
tendrán la condición de voluntarios y, en consecuencia, no
generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Cuarto. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa,
de conformidad con lo previsto en la Ley 5/1993, arts. 8.2.º
y 109 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo
que contra la misma podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución.

Jaén, 19 de noviembre de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO UNICO

A la Resolución de 19 de noviembre de 2004, de la
Universidad de Jaén, por la que se adjudica el puesto de
trabajo adscrito a grupos A, B y C de personal funcionario
de administración y servicios, convocado por Resolución de
5 de octubre de 2004.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir dos puestos de trabajo
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y en virtud de la competencia
delegada en el artículo 8 de la Orden de 17 de septiembre
de 2004, por la que se delegan competencias en diversas
materias en los órganos de la Consejería, se anuncia la con-
vocatoria de dos puestos de trabajo de libre designación con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo a la presente
Resolución, que próximamente van a quedar vacantes.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño de los puestos convocados en el Anexo que
se acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma. Sra.
Delegada Provincial de Justicia y Administración Pública en
Cádiz, y serán presentadas en el plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en
el Registro General de la Delegación de Justicia y Administración
Pública en Cádiz sita en Calle Nueva número 4, ello sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y deberá
ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará
constar, además del número de registro de personal, Cuerpo
de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

- Títulos académicos.
- 3 Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
- Antigüedad.
- El Grado personal consolidado.
- Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Quinta. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto impug-
nado, a elección de aquél, de acuerdo con lo previsto en los

artículos 8, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26/11, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

Cádiz, 22 de octubre de 2004.- La Delegada, María
Gemma Araujo Morales.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 22 DE OCTUBRE DE 2004

Centro de destino: Delegación Provincial de Justicia y Admón.
Pública de Cádiz.
Código: 2974710.
Denominación: Sv. Justicia.
Número: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Administración:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A 11.
Area funcional/Area relacional: Admón. Pública.
Complemento de destino: 27.
Complemento específico: RFIDP E/m: XXXX-14.787,96.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación: Licenciado en Derecho.
Formación:
Otras características:
Localidad: Cádiz.

Centro de destino: Delegación Provincial de Justicia y Admón.
Pública de Cádiz.
Código: 7958110.
Denominación: Secretaría Inst. Medic. Legal.
Número: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Administración:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/Area relacional: Admón. Pública.
Complemento de destino: 26.
Complemento específico: RFIDP E/m: XXXX-12.742,92.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación:
Formación:
Otras características:
Localidad: Cádiz.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,


